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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 
San Andrés, Islas, Primero (01) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Medio de control REPARACION DIRECTA 

Radicado 88-001-33-33-001- 2017-00167-00 

Demandante JOSE DE LA HOZ TOUS TORRES  

Demandado NACION – FISCALIA GRAL DE LA NACION Y OTROS 

Auto Sustanciación 

No.  

00101-21  

 

 

Procede el Despacho a imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho 

corresponde, para lo cual se ordenará correr traslado de la información allegada en 

PDF, aportados por la Fiscalía General de la Nación, la cual contiene los pagos 

realizados por concepto de salarios devengados, incluyendo los pagos realizados 

por primas anuales, bonificación de servicio y certificación de las cesantías 

consignadas año por año a partir del momento que fungió como fiscal , por el término 

de tres (3) días, de conformidad con lo expuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE traslado de la información allegada en un PDF, aportados 

por la Fiscalía General de la Nación, la cual contiene los pagos realizados por 

concepto de salarios devengados, incluyendo los pagos realizados por primas 

anuales, bonificación de servicio y certificación de las cesantías consignadas año 

por año a partir del momento que fungió como fiscal, por el término de tres (3) días, 

de conformidad con lo expuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

SEGUNDO: Una vez vencido el termino señalado en el numeral anterior, ingrese el 

expediente al despacho 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA 

Y SANTA CATALINA 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FERNANDO CORREA ECHEVERRI  

JUEZ AD HOC 

 
 

 
 
 

JUZGADO UNICO 

ADMINISTRATIVO DE SAN 

ANDRES, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA -

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No 

016 notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 05-03-

2021 a las ocho de la mañana 

(8:00 a.m.) 


